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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMAS AL ESTATUTO

SOCIAL DE ” COVALCO CIA. LTDA."

ESCRITURA NUMERO = 247

CUANTIA 3 *% 800.00

FECHA 3 11 de Marzo de 2003%.-—

Se dieron tres copias .-

AREAERERERRAEA

En da ciudad de fuenca, capital de la provincia del

fÁzuay. en la República del Ecuador, el día de hoy,

ence de Marzo de dos mil tres, ante mi doctor

FLORENCIO REGALADO POLO, Notario Público Tercero del

cantón, comparece la señora doctora LORENA ALBARRACIN

MACHUCA, / en su calidad de Gerente Seneral / Y

representante legal de ”  COVALCEO CIA. LTDA. Y”,

conforme justifica con el nosbransiento que se

transcribirá'a nombre y en representación de dicha

compañia. la compareciente es ecuatoriana, mayor de

edad, capaz ante la ley, casada, domiciliada en esta

ciudad, a quien de copocerle doy te.- Bien

inteligenciada en la naturaleza y efectos legales de

la presente escritura a la qee procede libre y

voluntariamente, dice 3 que eleva a escritura pública

la minuta que me entrega, la misoea que transcrita,

literalmente, es del tenor siguiente: SERODR

NOTAR_IQ0 En el protocolo de instrusentos



públicos de la Notaría a su Cargo, sírvase incorporar

uno de ausento del capital social y reformas al

estatuto social de " COVALCO CIA. LTDA.”“, contenido en

las siguientes cláusulas > PRIMERA Oo.

COMPARECIENTE 2 A dla celebración de la presente

escritura, comparece la señora LORENA  —ALBARRACIN

AAPR su calidad de SERENTE GENERAL / y

representante Jjegal de ”"  COVALCO CIA. LTDA. y”,

calidad que la 7estifica con la copia del nombramiento

que se agrega Como documento habilitante. La

compareciente es ecuatoriana, Casada. mayor de edad,

domiciliada en Cuenca, capaz ante a Ley para otorgar

el presente instrumento. S E G6YN OD A O) =-

ANTECEDENTES > La compañía denominada "” COVALCEO

CIA. LTDA." / se constituyó con domicilio en la ciudad

de Cuenca, pediante escritura pública celebrada ante

el señor Notario Público Tercero del cantón Luentcaí

doctor Fiorencio Regalado Pole, el diez y rueve de

Moviembre de m1 novecientos noventa y siete, inscrita

en e) Registro Mercantil de Cuenca, el diez y nueve de

Enero de mil novecientos noventa y ocho,” bajo el

número diez y seis./ A su ver, la Junta General de

socios de la referida conpañía,. en sesión de carácter

universal celebrada el veinte y tres de Diciembre del

dos mil dos, con el voto favorable de la unanimidad de

sus socios, resolvió ausentar el capital social de la

cospañia y reformar sue estatuto, todo en los términos

constantes en el acta de dicha sesión, cuya copia se
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agrega para que forme parte del presente

instrusento público. TE REE SR OA .-

DECLARACIONES 2» Con dos antecedentes anotados, la

compareciente señora Lorena Albarracin Machuca en su

calidad de Gerente Beneral/y representente legal de *

COVALCO £1A. LTDA.”,” declara: a Y) Aumentado el

capital social de la referida compañía en OCHOCIENTOS

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para que

sumado al capital actual que es de DOSCIENTOS DOLARES

DE 109 ESTADOS UMIDOS DE AMERICA, el nuevo capital sea

de MIL/DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,

aumento de capital que se lo suscribe y paga en la

forma y proporciones constantes en el acta de la

relacionada sesión y en el cuadro de intregración de

tal aumento, cuadro que también se agrega 'para que

forme parte de la presente escrituraz y, b ) Reforaado

el estatuto social en los términos constantes en el

acta de la sesión de Junta Generad de veinte y tres de

Diciembre del dos mil dos, a la quee se hizo mención.

CUARTA. Todos dos socios de la compañía son de

pacionalidad ecuatoriana. QUINTA4A.- CUANTIA 3 La

cuantía del presente instrumento es de OCHOCIENTOS

DOLARES DE )0S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. SE x-

TA .- La compareciente declara bajo juramento, que la

compañía por ella representada, no tiene contratos

pendientes con el Estado ni con nisguna de las

Instituciones determinadas en el Articulo ciento diez

y ocho de la Constitución Política del Ecuador. Usted,



señor Notario, se dignará sgregar las demás cláusulas

necesarias para la pierna validez de la prezente

escritura. Muy atentamente, tf) P. Regalado P.

Doctor Pablo Regalado Peñaherrera. fbogado, Matrícula

cuatrocientos noventa y cinco. Azuay.=-- Hasta aquí

la Minuta, la misma que reconocida por el

compareciente coso suya, la deja elevada a escritura

pública para los fines legales consiguientes, puesto

que se ratifica en todo su contenido y lo aprueba.-

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE

”"COVALCO ETA. LTDA.",” CELEBRADA El VEINTE Y TRES DE

DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS, En la ciudad de Cuenca, el

día de hoy, veinte y tres de Diciesbre del dos mil

dos, a las diez y seis horas, en el local social de

*"COVAtCO CIA. 1LTDA.”,” ubicado en Remigio Tamaríz

número cuatro-ciento treinta y tres, se reúnen los

socios de dicha compañia, señores: economista Eduardo

Cordero Vintimilla' y señora Lorena Albarracin Machucay

los cuales en conjunto representan el ciento” por

ciento del capital social de la referida compañia,

razón por la que, fundamentados en lo dispuesto en los

frtiíiculos Ciento diez y nueve y Doscientos treinta y

ocho de la Ley de Compañias, resuelven constituirse en

sesión de Junta General Universal, para ln gue

previamente acuerdan conocer y resolver sobre el

siguiente orden del dia 3: Uno.—- NOMBRAMIENTO DE

PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPANIA. Dom.—- AÚUNENTO DEL

caritar ísociaL. Tres.- REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL.
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Bajo la presidencia de la señora Gerente Deneral

doña Lorena Albarracin Machuca y actuando COmo

secretario ad-hoc el economista Eduardo Cordero

Vintimilla, se instala la sesión y Se pasa a tratar y

resolver sobre el orden del día aprobado 2 Uno.

NOMARAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑIA

> Con el voto favorable de la unanimidad de los

socios, se procede a elegir al señor JACINTO CORDERO

VINTIMILLA, para que desespeñe el cargo de PRESIDENTE

EJECUTIVO de la compañía por el período estatutario de

CINCO AM%0S, autorizando a la señora Gerente General

para que proceda a extender el correspondiente

nombramiento. Dos.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL >

Luego de algunas deliberaciones Y con el voto

favorable de la unanimidad de los socios, se resuelve:

a) Aumentar el capital social en OCHOCIENTOS DOLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para que sumado al

capital actual que es de DOSCIENTOS "DOLARES DE 10S

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el nuevo capital sea de Mil.

DOLARES DE t£0S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA b ) Gue el

aumento de capital lo suscriben integramente los dos

socios en proporción al capital representado

actualmente por cada uno de ellos c ) Bue el pago

del aumenta de capital se lo realice sediante

capitalización de utilidades; “y, d ) Que el capital

quedará distribuido en la forma constante en el cuadro

de integración que también se aprueba por unanimidad

y el que se dispone forae parte del expediente de la



presente sesión: y de la correspondiente escrituras

pública. Dos.- REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL: Como

consecuencia de lo resuelto en el punto anterior, por

unanimidad se aprueba reformar el Articulo Cinco del

estatuto social, el misso que en el futuro dirá » ”

ARTICULO CINCO.-— El capital social de la compañía es

de MILÍÚDOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AmerRICA, dividido

en MIL participaciones iguales e indivisisbles de UN

DOLAR DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. las que

estarán representadas por el certificado de aportación

correspondiente, el que se emitirá de conformidad con

la Ley y estará firmado por el Presidente Ejecutivo y

el Gerente General de la compañia”. Finalmente se

autoriza a la señora GSerente General pare que celebre

la escritura pública que contenga los actos

societarios aprobados en la presente sesión. Una vez

agotado el orden del día, Se concede un receso para la

redacción de la presente acta, luego de lo cual,

siendo las fiíezr y siete horas, se reinstala la sesión,

se dá lectura al acta y se la aprueba, firmando para

constancia y validez todos los asistentes.-f) Econ.

Eduardo Cordero Vintimilla./ SOCID.-  —f) Lorena

fibarracin Machuca./ SOCIA-GERENTE GENERAL -.-

CERTIFICO: Gue la copia que antecede es igual a su

original, al que me remito en caso hecesario.

fuencas, Diciembre veinte y seis del dos mil dos. f.)

Llerena Albarracin. Lorena Albarracin Machuca.

Gerente General. ----



 

 

 

CUADRO DE INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL DE

"COVALCO CIA. LTDA." ,

NOMINA DE SOCIOS CAP. ACT. SUSCRIP. UTILID., TOTAL

 

EDUARDO CORDERO VINTIMILLA * 180.00 * 720.00 * 720.00 - 900.00

LORENA ALBARRACIN MACHUCA + 20.00 * 80.00 - $0.00 :« 100.00

 

TOTALES: 200.00 , 800.00 , 800.00 1.000.00/

CERTIFICO: Que el cuadro que antecede fué aprobado en sesión de Junta
General Universal de socios de "COVALCO CIA. LTDA." celebrada el 23 de
Diciembre del 2002. y

Cuenca, D: cigmbre 26 del6 2002 .
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DOCUMENTO HABDIJILJJTADNTE £l

documento que se hizo mención, copiado dice : COVAteo

CIA. £TDA.f? Cuenca, ocho de marzo de dos mil dos.

Señora Lorena Albarracín Machuca. Ciudad. De mi

consideración 2 La Junta General Univcersal de Socios

dela cospañia COVALCO CIA. LTDA. / revnida el día siete

de marzo de dos mil os designó a usted berente

General de la compañia, para el periodo estatutario de

EINCO AÑOS. Sus deberes y atribuciones están

detalladas en el artscoJo veinte y nueve del estatuto

social, constante en la escritura de Constitución,

otorgada ante el Notario Tercero de este cantón, el

diez y nueve de Noviembre de sil novecientos noventa

y siele e inscrita en el Registro Mercantil de Cuenta

con el número diez y Seis, €l diez y nueve de Enero de

mil novecientos noventa y cho.» £l Gerente Seneral es

el representante legal, judicial y extrajudicial de la

compañia. Se servirá usted aceptar el presente

nrombramiento y proceder a inscribirlo en el Registro

Mercantil. Atentamente, ff.) Jacinto Cordero.

dacinto Cordero Vintimilla. Secretario Ad-hoc. En

esta fecha acepto el nosbramiento de Gerente bBeneral

que antecede. Cuencas, ocho de marzo de dos mil dos.

t.> iorena Aibarracin. Señora Lorena Albarracin

Machuca. E... HUMERO CERO UNO CERO DOS TRES SEIS

SIETE CERO NUEYE-UNO. Con esta fecha queda anscríto

el presente  docusento bojo el número  Ouinientos

noventa y und del Registre de Nosmbrasientos. Cuencas



 

o 06
a diez de Mayo de dos mil dos.” f.) R. fÁuaquilla

L. €l Registrador Mercantil. ( Hay un sello ).--- La

cospareciente porta su cédula de ley, cuyo núsero =e

anotará al final, que en fotocopia certificada se

adiunta. Leida la presente escritura, integramente a

la señora compareciente por mí el Notario, se ratifica

en todo su contenido y firma consigo en unidad de

    

 

acto 2: doy te.--- fe) Lorena de Morales.» 010236709- =.

f.) Florencio Regalado Polos.- Notaria Público Tercero»

Se otorgó ante mí; y en fe de ello comflero este PRIMERA --

COPIA, en seis fojas, que la firmo, signo y sello en Cuence, el mismo

día de su celebración.---

El Notarios — LL a

Lisa/CUAaeR.,o

 

DOY FE: Que, la escriture cuyas copias antecede, de Aumento de capitel
social y Reformas al Estatuto de “COVALCO CIA. LTDA.*, se encuentra
aprobada mediante Resolución número 03-C-DIC-0227, dictede por el se
flor Intendente de Compañías de Cuenca, el 11 de abril del año en cur-
so y que se anotó la correspondiente merginación en la escritura de -
Constitución de dicha Compañía. - ELA 25 de 2003,
El Noterio. SS

  

 



2AZ0N> Lon ezto Ferha queda inscrita elo presente documento y la

Reolueióds No. ME C-OE-A2os del Irtendente de Cumpafilas de Cuero de

 

fecha ance de Miril del dos mil tres, bajo el Na,171 del FEOI:

MERCANTIL. Queda archivado la. Segunda copia. certificado de lu

excribura publica de aumento de capital y refarma alo ectatuta de la

 

comporta TOVALCO CLA. LTDA. Se da gíi cumplimiento a la dizpuento

en el £rticula Tea

 

oo de la citada Resolución de conformudad 3 lu

 

el tublecidu en el Decretro Na, “i5 de veinte $ du. de Iqueto de mil

poner ento: cetenta y cinco, publicado en el Registra Añicial

 

  

  

veinte y nueve de £gueto del miemo coño. le opnotá ey el Repertorio con

Cuna
0AUQUILLALUCERO

¿RCANTIL

el No. 2.251.- CUENCA, 4 WE

 

     

TRES. - El REGISTRADOR.

DR.RE
REGISTRADT
DEL EXNTAN

  


